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Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional N2037 

Callao, 27 de Octubre de 2\121 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en SesiÓn Ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2021, con 
el voto mayoritario de los Consejeros Reslonales y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales - Ley NO 27867; y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao. 

VISTOS: 

El Informe N' 006 - 2021 - DAAH - HN.DAC.C de fecha 08 de enero de 2021, del Departamento de 
Atención Ambulatoria V Hospitalización del HNDAC, el Informe NO 054 - 2021- OL - HNDAC-C de fecha 
20 de enero de 2021, de la Oficina de Logística del HNDAC, el Memorando N' 77 - 2021- HNDAC / OEPE 
de fecha 28 de enero de 2021, de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico del HNDAC, el Informe 
N' 001- 2021- IDM - PS - GRC - HNDAC - OL - UP - JER de fecha 08 de febrero de 2021. de la Unidad 
de Programación de la Oficina de Loglstica del HNDAC, la Carta NO 087 - 2021- OL - HNDAC - C de fecha 
08 de febrero de 2021 V el Informe NO 281- 2021- aL / OEA - HNDAC de fecha 19 de febrero de 2021, 
de la Oficina de Loglstlca del HNDAC, el Informe NO 050 - 2021- HNDAC - OAJ de fecha 25 de febrero de 
2021, dela Oficina de Asesorla Jurldlca del HNDAC, el Memo N' 055 - 2021- DAAH - HN.DAC.e de fecha 
09 de marzo de 2021, del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, el Informe 
N' 451- 2021- OL - OEA / HNDAC - C de fecha 12 de marzo de 2021, el Informe N' 452 - 2021- OL
OEA- HNDAC - C de fecha 12 de marzo de 2021, el Informe Técnico N' 026 - 2021- OL- HNDAC- C de 
fecha 22 de marzo de 2021 y el Informe N' 570 - 2021 - HNDAe - OL I OEA de fecha 25 de marzo de 
2021, de la Oficina de Logist;ca del HNDAe, el Informe Técnico Ni 043 - 2021- OL- HNDAC - e de fecha 
28 de abril de 2021 y el Informe Técnico N' 048 - 2021- OL- OEA I HNDAe - e de fecha 11 de mayo de 
2021, de la Oficina de Loglstica del HNDAe, el Informe Ni 179 - 2021- HNDAC - OAJ de fecha 26 de mayo 
de 2021, de la Oficina de Asesorla Jurrdica del HNDAC, el Oficio N2 1457 - 2021- DG - OAJ - HN.DAC.C 
de fecha 28 de mayo de 2021 (H.R. N9 SGR- 008550), de la Dirección General del Hospital Nacional Daniel 
Alcldes Carrlón del Callao de la DIRE5A CALLAO y el Informe N' 647 - 2021- GRC I GAJ de fecha 14 de 
junio de 2021, de la Gerencia de Asesorra Jurldlca del Gobierno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Articulo 191 de la Constitución Polltlc. del Perú modificado por el Artículo Único 
de la Ley N2 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomía política, económico y administrativa en 
los asuntas de su competencio ( ... ) La estructura orgónica bósico de estos gobiernos la conforman el 
Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador ( ... )"; concordante con el Art ículo 2 de la Ley N' 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que : "Los Gobiernos Regionales emanan de lo 
voluntad popular. Son personas jurfdlcas de derecho público, con autonomía polftlco, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su adminIstración económIca y 
financiera, un Pliego Presupuestal"; 

Que, los Art rculos 7 V 9 de la Constitución Polltlca del Perú, se establece que todos los ciudadanos tienen 
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar V la de la comunidad, y que el Estado determina 
la Polltica Nacional de Salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo 
responsable de dlse~arla y conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso 
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equitativo a los servicios de salud. As imismo, en su Articulo 44', prevé que son deberes primordiales del 
Estado garant izar la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas 
contra su seguridad; y promover el bienest ar genera l que se fundamenta en la just icia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el Articulo 13 de la Ley N' 27867 - Ley Orgán ica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo 
Regional "Es el órgano normativo y f IscalIzador del gobierno regional. Le corresponden las funciones y 
atribuciones que se establecen en la presente ley y aquellas que le sean delegadas { .. .}"; el inciso bl del 
Artículo 14 de la misma norma que prescribe que "El Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarios y 
extraordinarias, de acuerda a la que establece su Reglamento ( ... }"; en el inciso al del Artículo 15 de la 
acotada norma, señala que es atrlbuclón del Consejo Regional ~Aprobcr, modificor o derogar Jos normas 
que regulen a reglamenten los asuntos y maten'as de competencia y f unciones del Gobierna Regional { ... }" 
y el inciso al del Artfculo 37 que seilala como atribución del Co nsejo Regional la de dictar "( ... ) Acuerdos 
del Consejo RegIonal"; concordan te con el Articu lo 3 del Reglamento Interno del Consejo Regional; 

Que, el Articulo 35 de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: " Las 
contrataciones y adquisíc/ont!s que realizan los gobiernos regionales se suJeton o la Ley de la materia, 
promoviendo la actividad empresarial regionar'¡ 

Que, el Articu lo 39 de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, seilala 
que: "f ... ) Las Acuerdos del Conseja Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos in ternos 
del Consejo Regional, de Interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional ( .. . r; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 004 - 2019 - JUS, publ icado el25 de enero de 2019 en el Dlano OIc1 al 
"El Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; 

Que, el Artfculo 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, sobre la "Presunción de la cal idad de los informes" y "Petici ón de Informes", 
respectivamente, en aplicaclón del Numeral 1.7 del Artkulo IV del mencionado cuerpo legal, señala que 
uno de los Principios del Procedimiento Administrativos es : "1.7. Principio de presunción d~ veracldad.
En la tramitación del procedimiento administralivo, se presume que los documentos y declaraciones 
formulados por los administrados en la forma prescrita por esta l ey, responden a la verdad de los hechos 
que ellos afirman . Esta presunción admite prueba en contrario" ; 

Que, en los Li terales b) y cj del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por el Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF publicado el 13 
de marzo de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "b) El Área Usuario, que es lo dependencia 
cuyos necesidades pretenden ser atendidas con determinada contratación o, que dada su especialidad y 
funciones, canaliza los requerimientos formulados por otras dependencias, que colabora y participa en lo 
planificación de los contnataciones, y realiza la verificación técnica de las controtaclones efectuadas a su 
requerimiento, para su conformidad", y "e) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es el órgano 
o unidad argón lea que ,ealiza las actividades re lativas a la gestiÓn del abastecimiento de la Entidad, 
incluida la gestión administrativa de los contratos"¡ 

Que, en el inciso bl del numeral 27.1 del Articulo 27 de l Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225 - Ley 
de Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una si tuaciÓn de emergencia derivado de 
acontecimientos catastróficos, situaciones que af ecten lo defensa o seguridad nacional, situaciones que 
supongan el grave peligro de que ocurra alguno de Jos supuestos anteriores, o de uno emergencia sanitaria 
declarada por el ente rector del sistema nacional de salud"; 
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Que, mediante Decreto Supremo N2 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el Diario Oficial 
"El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley Ng 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aproba do 

mediante Decreto Supremo NO 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, el Artfculo 100 del Reglamento de la ley NO 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto Supremo NO 162 - 2021 
- EF, dispone: "Articulo 100. Condiciones para el empleo de la Contratación Directa La Entidad puede 
contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de los supuestos del artículo 27 
de la Ley, bajo los condiciones que o continuación se Indican: (u.J bJ Situación de Emergencia ( ... J En dichas 
situaciones, la Entidad contrata de manera Inmediata los bienes, setvicios en general, consultorias u obras, 
estrictamente necesarios, tonto paro prevenir los efectos del evento próximo a producirse, como para 
atender los requerimientos generados como consecuencia directo del evento producido, sin sujetarse a los 
requisitos formoles de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de veinte (20J días hábiles 
siguientes de efectuada la entrega del bien, o Jo primera entrega en el caso d~ suminIstros o desde su 
instalación y puesta en funcionamiento en el coso de bienes bajo la modalidad de llave en mono, o del 
inicio de lo prestación del servicio, o del inicio de lo ejecución de lo obra, la Entidad regularizo aquello 
documentación referido o las actuaciones preparatorios, el informe o los informes que contienen el 
sustento técnico legal de la Controtación Directa, la resolución o acuerdo que lo apruebo, así como el 
contrato y sus requiSitos que, a Ja fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprobado o suscrita, 
según correspondo; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los Informes y la resolución 
o acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez 
(10) dios adicionales. ( ... J."; 

Que, en los Numerales 101.1, 101.2 Y 101.3 del Articulo 101 del Reglamento de la ley N' 30225, l ey de 
Contrataciones del Estado, V modificatorias, disponen que: HI01 .1. La potestad de aprobar contrataciones 
directas es indelegoble, salvo en los supuestos Indicados en los literales eJ, gJ, jJ, kJ, IJ Y m) del numeral 
27.1 del articulo 27 de la Ley", "101.2. Lo resolución del Titular de lo Entidad, acuerdo de Consejo Regional, 
acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, según 
correspondo, que apruebe la Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento 
técnico y legal, en el Informe o Informes previas, que contengan lo justificación de lo necesidad y 
procedencia de la Contratación Directa" y "101.3. Las resoluciones a acuerdos mencionadas en el numeral 
precedente y los Informes que las sustentan, salvo lo causol prevista en el literal d) del numeral 27.1 del 
artículo 27 de la Ley, se publican a través del SEA CE dentro de los diez (la) días Mbiles siguientes a su 
emisión o adopción, según corresponda"; 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de la ley N" 30225, ley de Contrataciones 
del Estado, establece que: .( ... ) En el coso de bienes, la recepción es responsabilidad del6rea de almacén 
y la conformidad es responsabilidad de quien se indique en los documentos del procedimiento de 
selección"'; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del Coronavlrus 
(COVID -19) como una pandemla, al haberse extendido de manera simultánea en más de cien paises del 
mundo; 
Que, mediante Decreto Supremo NO 008 -2020 -SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 
l/El PeruanoN

, y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID 
- 19, establece en su Articulo 1 10 siguiente : "Declaratoria de Emergencia Sanitaria: 1.1 Declórese en 
Emergencia San itaria a nivel nocional, por el plazo de noventa (90) dios calendario, por la existencia del 
COVID -19, conforme a las razones expuestas en la porte conslderatlva del presente Decreto Supremo. 
1.2 En un plazo no moyor de 72 horas, mediante Decreto Supremo, el M inisterio de Salud aprueba el Plan 
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de Acción y la relación de bienes y servicios que se requieren contratar para enfrentar la emergencia 
sanitarIa aprobada en el numeral l.! del presente artículo, el mismo que incluye al Seguro Social de Salud 
- EsSalud y las Sanidades de las fuerzas Armadas y Polida Nacional del Perú"; y en el Numeral 3.2 del 
Artículo 3 de la acotada norma, prescribe que: "Los Gobiernos Regionales, Locales y entidades privadas 
coadyuvan al cumplimiento de esta disposición"; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N' 02S - 2020, 
publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se dictan medidas urgentes y 
excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID -19 en 
el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su Articulo 6 sobre Autorización para la adquisición V 
transferencia de bienes y servicios, establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y 
servicios que realícen las entidades en el marco del literal b) del articulo 27 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082 - 2019-
El', Y articulo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataclon~s del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo NP 344 - 2018 - EF, pora alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularIzacIón 
se efectúa en un plaza móximo de treinta (30) dios hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previsto 
en dicho Reglamento"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N9 026 - 2020, publicado el11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 
"El Peruano" , se establece diversas medidas excepCionales y tempo rales para prevenir la Propagación del 
Coronavirus (COVID - 19) en el territorio naciona l, establece el Objeto en su Articulo 1 "El presente 
Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas adiciono les extraordinarias que permitan adoptar 
las acciones preventivas y de respuesta para reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de Ja 
enfermedad causada por el virus del COVID -19, en el territorio nacional, as( como coadyuvar o disminuir 
la afectación a lo econom{a peruana por el alto rIesgo de propagación del mencionado virus Q nivel 
nacional"; 

Que, mediante Decreto Supremo N9 010 - 2020-SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 
"El Peruano", y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la Relación de bienes 
y seNicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarad por Oecreto Supremo Ng 008 -
2020-SA, Decreto Supremo qu'e declara en Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por.1 plazo de noventa 
(90) dlas ca lendario y dicta medidas de prevención y control del COVID -19, establece en su Articu lo 1 se 
aprueba : "Plan de Acción-Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVIO - 19 en el Perú" y 
la relación de l/Bienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVIO 1911

, y 
en su Articu lo 2 se identifica las "Entidades Intervinientes y Plan de Acción: Corresponde al Ministerio de 
Salvd, al InstItuto Nacional de Salvd y al Seguro Social de Salud - Es Salud, realizar las acciones inmediatas 
desarrolladas en el "Plan de Acclón-Vigllancla, contención y atención de casos del nuevo COVIO -29 en el 
Perú· aprobado en el artlevlo 1 del presente Decreto Supremo, en el marco de lo dispuesto por el 
Reglamento del Decreto Legislativo NO 2256, que dIcta medidas destinadas a garantizar el servicio público 
de salud en los cosos que exista vn riesgo elevado o dono o la salud y lo vida de las poblaciones, aprobado 
por el Decreto Svpremo Nº 007 - 2024 - SA'; 

Que, con Decreto Supremo NO 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 
¡'El Peruanoll

, y sus prorrogas posteriores, Oecreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional 
por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID - 19, 
señala en su Articulol "Declaración de Estado de Emergencia Nacfanal: Declórese el fStado de 
Emergencia Nacional por el plaza de quince (15) dios calendario, y dispóngase el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por los graves circunstancias qve afectan la vida de la Noción o consecuencia del 
brote del ca VIO -29"; 
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Que, a través del Decreto de Urgencia N' 065 - 2020 publ icado el 04 de junio de 2020 en el Diario Ofi cial 
"El Peruano", se dicta Medidas Complementarias para los Gobiernos Regionales en el marco de la 
atención de la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID -19); 

Que, por Decreto de Urgencia N' 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020, en el Diario Oficial ' El 
Peruano", se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de Personal Bajo la 
Modalidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, y la Contratación de otros 
bienes y servicios en el marco del Estado de Emergencia Nacional por el COVIO -19; 

Que, la Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto de Urgencia N' 102 - 2020, publicado el 
02 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", d icta medidas extraordinarias y urgentes para 
ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVIO - 19, dispone 
que: "AutorIzase a los Alcaldes y Gobernadores RegionaJesl de manera excepcionall a aprobar las 
controtaclones directas que efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Ng 30225~ Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decre to 
Supremo N' 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situ"ción de emergencia por el brote del COVID -
19, respecto de las contro",clones que se .ncuentran pendientes de regularización, osi como de aquellas 
que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones 
directas aprobadas estón sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, 
según correspond,,"; cuya vigencia se estipula en su Articulo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene 

vIgencia h"st" el 31 de dicIembre de 2020"; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Esta do, 
aprobado mediante Decreto Supremo N9 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, mediante Ordenanza Regional N' 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto 
Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, 
y sus modificatorias con Ordenanza Regional N' 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza 
Regional N' 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, con Acta N' 51 - DG - 2020 de fecha 18 de enero de 2021. del HNDAC, Acta de Reunión 
Extraordinaria, se evaluó tres (03) Respiradores N 95, a efectos de determinar si cumplfan con las 
espeCificaciones técnicas requeridas, aprobándose el Respirador Mascarilla G510. de la Empresa Nltta. 
Lote N' 111 - 03 - 2020, del Proveedor PROVEES - PROVEEDORES ESTATALES con Razón Social PERÚ 
FERIAS E INVERSIONES S.A.C., porque cumpila con las especificaciones técnicas presentadas; 

Que, mediante Informe N' 006 - 2021 - DAAH - HN.OAC.C de fecha 08 de enero de 2021, el Jefe del 
Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC de la DlRESA CALLAD, solicita con 
carácter de urgente la adquisición de treinta y seis mil (36,000) unidades de Respiradores N 95, necesarios 
para cubrir el primer trimestre 2021 la atención de los servicios 
de Hospitalización, Áreas Crftlcas y Emergencia, ante la Declaratoria de Emergencia de la Segunda Ola 
COVID -19, por lo que adjunta las respectivas Especificaciones Técnicas; 

Que, por Informe N' 054 - 2021- Ol- HNDAC - C de fecha 20 de enero de 2021, el Jefe (e) de la Oficina 
de logística del HNOAC, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, que se sirva 
otorgar la Certificación Presupuestal, para efectuar la Adquisición de Respiradores N 95. por el importe 
de S/522,OOO.00 (Quinientos Veintidós Mil con 00/100 Soles); 
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Que, con Resolución o lrectoral N' 017 - 2021- HNoAC - oG de fecha 27 de enero de 2021, se delega con 
eficacia anticipada al 01 de enero de 2021, durante el Ejercicio Fiscal 2021, al Director Ejecutivo de la 
Oficina Ejecutiva de Administración las siguientes facultades y atribuciones: ( ... ); 

Que, con Memorando N' 77 - 2021- HNDACI OEPE de fecha 28 de enero de 2021, el Director Ejecutivo 
de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico del HNoAC, emite la aprobación de la Certificación de 
Crédito Presupuestarlo Nota N' 0000000021, según el siguiente detalle: 

NI INFORME 
CONCEPTO 

CCP 
RB. EG MONTO NO NO 

054 - 2021 
ADQUISICiÓN DE RESPIRADORES N 

1 -Ol-
95. 

021 RO 2.3 .18.21 522,000.00 
TIPO SE PROCESO CONTRATACiÓN 

HNDAC-C 
DIRECTA 

TOTAL SI 522,000.00 

Que, mediante Carta sIN - 2021- Ol - HNOAC - C de fecha 29 de enero de 2021. el Jefe (e) de la Ofic ina 
de logística del HNoAC, solicita a la Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C., ganadora según Acta N' 
51- OG - 2020 de fecha 18 de enero de 2021, al haber presentado un Respirador N 95 que cumplía con 
las especificaciones técnicas requeridas, un adelanto de bienes en vías de regularización para la 
Contratación Directa N' 01 - 2021 - HNOAC "Adqu isición de Equ ipamiento de Protección de Personal 
(EPP) Respirador oescartable N95 en Marco de la Situación de Emergencia COVIO - 19" 1 {tem Único; 

Que, por Informe N' 001 - 2021-loM - PS - GRC - HNOAC - Ol - UP - JER de fecha 08 de febrero de 
2021, del EspeCialista en Contrataciones de la Unidad de Programación de la Oficina de loglstlca del 
HNoAC. mediante el cual se lleva la evaluación de las Especificaciones Técnicas y la Indagación de 
mercado, concluye que, el Objeto de la Contratación es la "Adquisición de Equipamiento de Protección 
de Personal (EPP) 8.esp,l!ad.or Descartable N95 en Marco de la Situación de Emergencia COVIO -19", con 
un valor estimo do de 5/522,000.00 (Quinientos Veintidós Mil con 00/100 Soles); 

Que, mediante Proverdo N' 001- 2021-IDM - PS - GRC 1 HNoAC 1 Ol - UP recaído en el Informe N' 001 
- 2021-IDM - PS - GRC - HNDAC - OL - UP - JER de fecha 08 de febrero de 2021. el Jefe (e) de la Unidad 
de Programación dela Oficina de logística del HNDAC, expresa su conformidad, lo aprueba y hace suyo el 
mismo; 

Que, mediante Carta N2 087 - 2021- Ol - HNOAC - C de fecha 08 de febrero de 2021, la Jefe de la Oficina 
de logística del HNDAC, notifica la Buena Pro - Contratación Directa NO 01- 2021- HNDAe "Adquisición 
de Equipam iento de Protección (EPP) Respirador Oescartable N95 en Marco de la SituaciÓn de Emergencia 
eovlO -19" 1 [tem Único. a la Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A. C., y que en cumplimiento con lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N' 008 - 2021 - peM que prorroga la emergencia sanitaria desde el 01 
de febrero de 2021, deber~ proveer el bien ofertado bajo las Condiciones y plazos establecidos en las 
especificaciones técnicas; 

Que. con correo electrónico de fecha 08 de febrero de 2021, el Analista de la Oficina de logística del 
HNDAC, notifica la Buena Pro - Contratación Directa NO 01- 2021- HNDAC "AdquisiciÓn de Equipamiento 
de Protección (EPP) ~espirador Descartable N95 en Marco de la Situación de Emergencia cavlo - 19'" / 
item Único, a la Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C., adjuntando la Carta NO 087 - 2021 - Ol 
HNDAC - C. Asimismo. la Droguerra PROVEES - PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C. responde mediante 
correo electrÓn ico de fecha 09 de febrero de 2021 que aceptan la Buena Pro; 
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Que, con Gula de Remisión Electrónica - Remitente EGOl-1l4 de fecha 29 de enero de 2021, la Empresa 
PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C., Ingresó al Almacén Central de la Oficina de loglstlca del Hospita l 
Nacional Daniel Alcldes Carrlón del Caliao, 1,000 unidades de Mascarilla Descartable N95 Marca Nltta Lote 
111 03 2020, el 29 de enero de 2021; 

Que, mediante Acta de Entrega y Conformidad, de fecha 29 de enero de 2021, se deja constancia que el 
Proveedor DROGUERfA PROVEES - PROVEEDORES ESTATALES con Razón Social PERÚ FERIAS E 
INVERSIONES S.A. C., con Guía de Remisión Electrónica - Remitente EG01-114, ha entregado material en 
el Almacén Central del HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN del Caliao, seglln se detalla a 
continuación: 

ENTREGA CANT. FECHA DETALLE 

al 1000 29/01/2021 
MASCARILLA N9S MARCA NITTA 

LOTE 111 - 03 - 2020 

Que, con Gula de Remisión Electrónica - Remitente EG01-llS de fecha 30 de enero de 2021, la Empresa 
PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A. C., Ingresó al Almacén Central de la Oficina de loglstica del Hospita l 
Nacional Oanlel Alcldes Carrl6n del Callao, 1,000 unidades de Mascarilla Descartable N95 Marca Nitta lote 
111032020, el 30 de enero de 2021; 

Que, mediante Acta de Entrega y Conformidad, de fecha 30 de enero de 2021, se deja constancia que el 
Proveedor DROGUERfA PROVEES - PROVEEDORES ESTATALES con Razón Social PERÚ FERIAS E 
INVERSIONES S.A.C., con Gura de Remisi6n Electrónica - Remitente EG01-llS, ha entregado material en 
el Almacén Central del HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN del Callao, según se detalla a 
continuación; 

ENl'RÉGA ' CANT. " l' """ F~CHA • DETAlle " 

02 1000 30/01/2021 
MASCARILLA N9S MARCA NITTA 

lOTE 111- 03 - 2020 

Que, con Gula de Remisión Electrónica - Remitente EGOl - 118 de fecha 01 de febrero de 2021, la 
Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A. C., Ingres6 al Almacén Central de la Oficina de loglstlca del 
Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrl6n del Callao, 2,000 unidades de Mascarilla Descartable N9S Marca 
Nilla Lote 111 03 2020, el 01 de febrero de 2021; 

Que, mediante Acta de Entrega y Conformidad, de fecha 01 de febrero de 2021, se deja constancia que el 
Proveedor DROGUERfA PROVEES - PROVEEDORES ESTATALES con Razón Social PERÚ FERIAS E 
INVERSIONES S.A.C., con Gula de Remisión Electrónica - Remitente EGOl-118, ha entregadO material en 
el Almacén Central del HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALelDES CARRIÓN del Callao, según se detalla a 
continuación: 

ENTREGA CANT. FECHA DETALLE 

03 2000 01/02/2021 
MASCARilLA N9S MARCA NITTA 

LOTE 111- 03 - 2020 

Que, con Gula de Remisión Electrónica - Remitente EG01 - 120 de fecha 03 de febrero de 2021, la 
Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C., Ingresó al Almacén Central de la Oficina de Logística del 
Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón del Callao, 3,000 unidades de Mascarilla Descartable N95 Marca 
Nilla lote 111 03 2020, el 03 de febrero de 2021; 
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Que. mediante Acta de Entrega V Conformidad. de fech a 03 de febrero de 2021. se deja constancia que el 
Proveedor DROGUERíA PROVEES - PROVEEDORES ESTATALES con Razón Social PERÚ FERIAS E 
INVERSIONES S.A.C .• con Guía de Remisión Electrónica - Remitente EGOI-120. ha entregado material en 
el Almacén Central del HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN del Callao. según se detalla a 
continuación: 

ENTREGA CANT. FECHA DETALLe 

04 3000 03/02/2021 
MASCARILLA N9s MARCA NITTA 

LOTE 111 - 03 - 2020 

Que. con Gula de Remisión Electrónica - Remitente EG01 - 127 de fecha 09 de febrero de 2021. la 
Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A. c.. Ingresó al Almacén Central de la Oficina de Logística del 
Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrión del Ca llao. 29.000 unidades de Mascari lla Desca rtable N95 Marca 
Nllla Lote 111 03 2020. el 09 de febrero de 2021; 

Que. mediante Acta de Entrega V Conformidad. de fecha 09 de febrero de 2021. se deja constancia que el 
Proveedor DROGUERíA PROVEES - PROVEEDORES eSTATALES con Razón Social PERÚ FERIAS E 
INVERSIONES S.A. c.. con Gura de Remisión Electrónica - Remitente EGOI-127. ha entregado material en 

el Almacén Central del HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN del callao, según se detalla a 
continuación: 

ENTREGA CANT. FECHA DETALLE 

05 29000 09/02/2021 
MASCARILLA N95 MARCA NITTA 

LOTE 111- 03 - 2020 

Que. la Oficina de Logística del HNDAC, generó la Orden de Compra - Guía de Internamiento NO 0000011 
de fecha 10 de febrero de 2021, con NR E.p. SIAF 502, a favor de la Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES 
S.A.C., según Gula de Remisión Electrónica - Remitente EG01 - 114, 115, 118. 120 V 127 de fechas 29 V 
30 de enero de 2021, 01. 03 V 09 de febrero de 2021, respectivamente; 

Que. la Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES SAC.. emitió la Factura Electrónica NR F001-00DDD273 de 
fecha 15 de febrero de 2021, a nombre del Hospita l Naciona l Daniel Alcides Carrlón. por la adquisición de 
36,000 unidades de Mascarilla Descartable N95 Marca Nltta Lote 111 03 2020. por un monto tota l de S/ 
522.000.00 (Quinientos Veintidós Mil con 00/100 Soles); 

Que. mediante Formato N. 30 de Conformidad Bienes o Suministro de Bienes de fecha 17 de febrero de 
2021, el Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria V Hospitalización del HNDAC, da conformidad 
de la prestación de suministro de bienes entregados por la Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES s.A.C., 
de Mascarilla Descartable Tipo N9s Nitta, con O/C 0000011 - 2021. por un monto del contrato de 5/ 
522.000.00 (Quinientos Veintidós Mil con 00/100 Soles); 

Que. con Informe N2 281- 2021- OL / OEA - HNDAC de fecha 19 de febrero de 2021, la Jefe de la Oficina 
de logística del HNDAC, informa al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Admin istración. que debe 
aprobarse la Modificación del Plan Anual de Contrataciones del HNDAC, para la inclusión de selección 
' !lespirador C)escartab~ N95 en el Marco de la Situación de Emergencia COVID - 19"; 

Que, a través del Informe NR 050 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 25 de febrero de 2021, el Jefe de la 
Oficina d. Asesorr. Jurídica del HNDAC, informa al Director General, que considera viable modificar el 
Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Daniel Alcldes carrlón V.2 correspondiente al año 
IIscal2021, debiéndose incluir el procedimiento de selección '~plrador Desc,,-rtable ,:!95 en el Marco de 
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la Situación de Emergencia COVIO -19", tal como se detalla en el Anexo del Informe N" 281- 2021- Ol 
/ OEA - HNDAC; 

Que, mediante Resolución Directoral N' 027 - 2021 - HNDAC - DG de fecha 25 de febrero de 2021, se 
resuelve: "(.,,) MODIFICAR el Plan Anual de Contrataciones del HNDAC paro el EjercIcio Fiscal 2021 
(VersIón 02); debiendo incluir el siguiente procedimiento de selección: ContratacIón Directo "RespIrador 
Oescortable N95 en el Marco de la situación de emergencia COVID -19", tal como se detalla en el Anexo 
N9 01, que forma porte Integrante de la presente resolución (".)"; 

Que, por Memorando N9 425 - 2021- OL - OEA / HNDAC- e de fecha 05 de marzo de 2021, la Jefe de la 
Oficina de Logrstlca del HNDAC, solicita al Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y 
Hospitalización, remita los Informes Técnicos Complementarlos para sustentar las Contrataciones 
Directas por Emergencia en vra de regularización solicitadas por su Jefatura; 

Que, mediante Memo N2 055 - 2021 - OAAH - HN.OAC.C de fecha 09 de marzo de 2021, el Jefe del 
Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, emite Informe Técnico 
Complementario para sustentar las Contrataciones Directas por Emergencia en vía de regularización, 
concluyendo lo siguiente: 

" 2.1. En base a lo analizado, en el marco de la pandemia COVIO -19 que asola nuestro país y teniendo 
en cuenta que es el Gobierno Regional del Callao can la Resolución Ejecutiva Regional N' 075 -
2020 de fecha 07 de abril de 2020; ha designado para la atención prioritaria de los pacientes 
enfermos por la pandemia COV/O -19 en la Región Callao 01 Hospital Daniel Alcides Carrión, es 
necesaria la contratación para la adquisición de Equipamiento de Protección de Personal (EPP) 
Respiradores N 95, Camas camillas mult/propósitos, mandiles y mamelucos descartables que 
proporcione como mlnlmo la misma protección, para el uso por parte de las trabajadores de la 
salud que atienden a los pacientes enfermos con la pandemia COVID -19. 

2.2. Lo contratación para la adquisición de Equipamiento de Protección de Personal (EPP) 
Respiradores N 95, camas camillas, mandiles y mamelucos descartables que proporcione como 
mínimo lo misma protección, para el uso por parte de los trabajadores de la salud que atienden 
o los pacientes enfermos con la pandemia COVID - 19, se encuentra en conformidad con lo 
seffalodo en el numeral J9 de la "Guía de OrlentacJón Contratación Directa bajo Situación de 
EmergencIa" eloborada porel OrganIsmo Supervisar ele las ContratacIones - OSCE." 

Que, con Informe Ni 451 - 2021 - Ol- OEA / HNDAC - C de fecha 12 de marzo de 2021, la Jefe de la 
Oficina de losrstica del HNDAC, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, la 
Aprobación del Expediente de Contratación del Procedimiento de Selección por Contratación Directa para 
"Adquisición de Equipamiento de Protección de Personal (EPP) Respirador Descartable N9S en el Marco 
de la Situación de Emergencia COVID -19", con N' Exp. SIAF S02; 

Que, por Informe N2 452 - 2021 - Ol - OEA - HNDAC - C de fecha 12 de marzo de 2021, la Jefe de la 
Oficina d. logistica del HNDAC, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, l. 
Modificación del plan Anual de Contrataciones del HNDAC, para la inclusión de tres (03) procedimientos; 

Que, por Memorando N2 410 - 2021- OL - OEA / HNDAC - C de fecha 16 de marzo de 2021, el Jefe de la 
Oficina de logrstica del HNDAC, solicita al Coordinador del Equipo de Almacén Inform.r sobre las Órdenes 
de Compra Ni 0000011- N9 0000149 - N" 0000161 Y Ni 0000168, correspondientes a la Contrataciones 
Directas del 2021; 

9 



Que, con Informe N2 96 - 2021 - EAC - Ol - HNDAC de fecha 17 de marzo de 2021, el Coordinador del 
Equipo de Almacén de la Oficina de Loglstica del HNDAC, informa sobre las Órdenes de Compra NO 
Oooooll - N2 0000149 - N2 0000161 Y N2 0000168, correspondientes a la Contrataciones Directas del 
2021j IndIcando que las especificaciones técnicas se encuentran en los exped ientes originales de las 
órdenes de compra, en atención al Memorando Ne 410 - 2021- OL - OEA / HNDAC - C; 

Que, mediante Informe Técnico NO 026- 2021- OL- HNDAC-C de fecha 22 de marzo de 2021, elJefe de 
la Oficina de logrstJca del HNDAC, emite Informe Técnico, concluyendo que es necesario realizar la 
regularización de la Contratación Directa bajo causal de situación de emergencia derivada de 
acontecimientos catastróficos, denominado "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE PROTECCiÓN DE PERSONAL
MASCARILLAS N-95", por el monto total de S/ 522,000.00 (Quinientos Veintidós Mil con ~O/lOO Soles), 
cuya prestación fue rea lizada por la Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C., identificada con R.U.C. 
N2 20604356581, dicha contratación está enmarcada en el Decreto Supremo NO 044 - 2020 - PCM y 
Decreto Supremo N2 031- 2020 - SA, la misma que de no ejecutarse pondrían en grave peligro la sa lu d 
del personal del Hospita l Naciona l Daniel Alcides Carrión, y conforme al Decreto de Urgencia N2 025 -
2020 su regu larización es dentro del plazo máximo de 30 dlas hábiles. Asimismo, recomienda que, la 
Oficina de Asesoría Legal emita el Informe Legal y el Titular de la Entidad la Resolución que aprueba la 
Contratación Directa baja causal de situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos 
antes indicada; 

Que, a través del Informe N2 570 - 2021- HNDAC - OL / OEA de fecha 25 de marzo de 2021, el Jefe de la 
Oficina de Logística del HNDAC, remite al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, 
cuatro (04) expedientes de Contrataciones DIrectas, entre las cuales se encuentra la Contratación Directa 
N2 001- 2021- HNDAC "Adquisición de Equipos de Protección (EPP) Respirador Deseartable N95 en el 
Marco de la Situación de Emergencia Covld -19"; 

Que, con Memorando NO 188 - 2021- HNDAC - OAJ de fecha 15 de abril de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesorra Jurídica del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Administración, 
sobre las observaciones de los expedientes de Contrataciones Directas remitidas con el Informe N' 570-
2021- HNDAC - Ol/ OEA; 

Que, con Informe N' 839 - 2021 - HNDAC - Ol/ OEA de fecha 20 de abril de 2021, el Jefe de la Oficina 
de logística del HNDAC, se dirige al Director Ejecut ivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Administración, en 
atención al Memorando N2 188 - 2021 - HNDAC - OAJ, que los expedientes de Contrataciones Directas 
remitidas con el Informe N' 570 - 2021 - HNDAC - Ol/ OEA, se encuentran con la documentación 
pertinente y establecida en el SEACE para la aprobación por parte del Gobierno Regional del Callao, por 
lo que remite dichos expedientes para que sean derivados a la Oficina de Asesoría Jurídica; 

Que, a través del Memorando N' 213 - 2020 - HNDAC - OAJ de fecha 21 de abril de 2021, el Jefe de la 
Oficina de Asesorla Jurídica del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo (el de la Oficina Ejecutiva de 
Administración, que se tomó conocimiento del Informe NO 839 - 2021- HNDAC - OL / OEA, por lo que 
solicita ordene a quien corresponda, subsane las observaciones presentadas mediante Memorando N2 
188 - 2021- HNDAC - OAJ; 

Que, con Inform e Técnico N2 043 - 2021- OL- HNDAC - C de fecha 28 de abril de 2021, el Jefe de la 
Oficina de logfstlca del HNOAC, emite Informe Técn ico, concluyendo que es necesario realizar la 
regularización de la Contratación Directa bajo causal de situación de emergencia derivada de 
acontedmlentos catastróficos, denominado "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE PROTECCiÓN PERSONAL -
MASCARILLAS N-95", por el monto total de SI 522,000.00 (Quinientos Veintidós Mil con 00/100 Soles)" , 
cuya prestación fue realizada por la Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C., identificada con R.U.C. 
N2 20604356581, dicha contratación.está enmarcada en el Decreto Supremo N2 044 - 2020 - PCM Y 
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Decreto Supremo NR 031- 2020 - SA, la misma que de no ejecutarse pondrfan en grave peligro la salud 
del personal del Hospital Nacional Daniel Aicides Carrión, y conforme al Decreto de Urgencia N' 025-
2020 su regularización es dentro del plazo máximo de 30 dfas hábiles. Asimismo recomienda que, se 
remita el presente Informe con sus anexos a la Oficina de Asesoría Juddlca, a fin que elabore su respectivo 
Informe legal sobre hechos suscitados, acto seguido se apruebe la Contratación Directa N' 001- 2021-
HNDAC "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE PROTECCiÓN PERSONAL - MASCARilLAS N-95 ANTE El BROTE DE 
LA SEGUNDA OLA COVID - 19", de acuerdo al siguiente detalle: Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES 
S.A.C., identificada con R.U.C. N' 20604356581, Y un valor estimado de 5/ 522,000.00 (Quinientos 
Veintidós Mil con 00/100 Soles); 

Que, mediante Informe NR 991 - 2021- HNDAC - Ol / OEA de fecha 30 de abril de 2021, el Jefe de la 
Oficina de logfstlca del HNDAC, se dirige al Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Administración, 
en atención al Memorando NR 213 -2020 - HNDAC-OAl, y posterior a la subsanación del Informe, remite 
los expedientes de Contrataciones Directas, los mismos que se encuentran con la documentación 
pertinente y establecida en el SEACE para la aprobación por parte del Gobierno Regional del Callao; 

Que, con Memorando N' 243 - 2021- OAl - HNDAC de fecha 07 de mayo de 2021, el Jefe dela Oficina 
de Asesorfa Jurídica del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de 
Administración, que en atención al Informe N' 991 - 2021- HNDAC - Ol / OEA, se observa que no se ha 
realizado la subsanación y precisiones que se solicitó mediante Memorando NO 188 - 2021 - HNDAC
OAl; 

Que, con Informe Técnico N' 048 - 2021- Ol- OEA / HNDAC - C de fecha 11 de mayo de 2021, el Jefe de 
la Oficina de Logfstlc. del HNDAC, emite Informe Técnico, en atención a las observaciones formu ladas 
medIante Memorando N2 188 - 2021- HNDAC- ON, vierte las siguientes conclusiones: 

• 4.1. De las Observaciones formuladas por la Oficina de Asesoría Jurídica, se tiene que cada una de 
ellas ha sido desarrollada en el presente Informe, acompañado de los documentos que lo 
sustentan y obran en el expediente de contratación directo, por lo que no se debería poner 
mayor dificultad y proseguir con la regularización correspondIente, a través de acto resolutivo 
que determine la aprobación del expediente de contratación por parte del titular de la entidad, 
conforme lo preciso la ley. 

4.2. Del Oficio N' 0000244 - 2020 - OSeE - DTN, de la Dirección Técnico Normativa del OSeE, 
concluye que: "El mular de la EntIdad pueda aprobar la regularización de lo contratación 
directa por situación de emergencia. una vez vencido el pIOlO. aún si el plazo de 30 días hubiese 
transcurrido. debiendQ lo entidad cumplir ;quaJ con la regularización, sin perjuiciO del deslinde 
de responsabilidades por Incumplimiento de realizar dicho regularización legal, maxime aún si 
el proveedor realizo lo entrega del bien vio servjeio. 

4.3. El órgano encargado de los contrataciones comunico de los accIones adoptadas para la 
regularIzación del expediente de contratación N" 001- 2021 - HNDAC, habiendo cumplido con 
los actuaciones preparatorias establecidos por la Ley de Contrataciones y su reglamenta para 
ser elevado 01 GOREC, para su aprobación y posterior registro al SEA CE, conforme se aprecia 
del expediente y de lo aclaración de las observaciones formulados por la Oficina de Asesorio 
Jurídica. N 

Que, a través del Informe NO 179 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 26 de mayo de 2021, la Oficina de 
Asesorfa Jurfdlca del HNDAC, concluye que considera que resulta viable la Contratación Directa N' 001 -
2021- HNDAC para la "Adquisición de Equipos de Protección Personal (EPP), Mascarillas N - 95 en el 
marco del Decreto Supremo NO 257 - 2020 - EF" por el monto de 5/522,000.00 (Quinientos Veintidós Mil 
con 00/100 Soles), en virtud al Informe Técnico N' 043 - 2021- Ol- HNDAC - C de fecha 28 de abril de 
2021 e Informe Técnico NR 048 - 2021-0l- OEA / HNDAC - C de fecha 11 de mayo de 2021, elaborados 
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por la Oficina de Logfstica, por situación de Emergencial Acontecimiento Catastrófico, se encuentra en el 
marco de lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo NO 344 - 201S - EF y modificado por Decreto Supremo NO 377 - 2019 - EF, el Decreto de 
Urgencia NO 025 - 2020 Y el Comunicado NO 011 - 2020 del OSCE de fecha 26 de abril de 2020 emitido 
por el Organ ismo Superviso r de las Contrataciones del Estado; 

Que, por Ofi~lo N" 1457 - 2021 - DG - OAJ - HN.DAC.C de fecha 28 de mayo de 2021 (H.R. N" SGR -
00SS50), el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides carrión del callao, remite al Gobernador 
Regional, el Informe NO 179 - 2021- HNDAC- OAJ, con la finalidad de solicitar la aprobación del Proceso 
de Selección por Contratación Directa N' 001 - 2021 - HNDAC para la "Adquis ición de Equipos de 
Prot ección Personal (EPP), Mascarillas N - 95", mediante Acuerdo de Consejo Resional del Ca llao, por 
situación de Emergencia, por la Causal de Acontecimiento Catastrófico, en el marco del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 344 - 2018 - EF y mod ifi ~a do 

por Decreto Supremo N" 377 - 2019 - EF, el Decreto de Urgencia NO 025 - 2020 Y el Comunicado N' 011 
- 2020 del OSeE de fecha 26 de abril de 2020 emit ido por el Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado; 

Que, mediante el Informe N' 647 - 2021- GRC / GAJ de fecha 14 de junio de 2021, el Gerente de Asesada 
Jurídica del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, señalando que, por lo antes expuest o y 
contando con el Informe Técnico N' 043 - 2021- OL- HNDAC - C. de fecha 28 de abril de 2021, emitido 
por el Jefe de la Oficina de Loglstlca del Hospita l Nacional Daniel Al cides Carrión y el Informe N' 179-
2021- HNDAC - OAJ, de fecha 26 de mayo de 2021. emitido por el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurldica 
del Hospita l NaCional Daniel A[cldes Carrí6n, este Despacho es de opinión que: resulta procedente la 
CONTRATACiÓN DIRECTA NO 001- 2021/ HNDAC, para la "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE PROTECCiÓN 
PERSONAL (EPP) MASCARILLAS N-9S" por la suma de 51 522,000.00 (Quinientos veintidós mil con 
00/100 Soles) en vla regularización, bajo la causal de emergencia sanitaria declarada por el ente rector 
del Sistema Nacional de Salud, de conformidad al Literal b), del Numeral 27.1 del Articu lo 27 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N2 30225, ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N' 082 - 2019 - EF, en concordancia con el acáplte b.4) del Uteral b), del Articulo 100 del 
Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344 - 2018-
EF, debiéndose remitir los actuados al Consejo Regional para que de acuerdo a sus facultades conferidas 
en el Literal s, de l Articulo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modincatorla y de acuerdo 
al Numeral 101.2 del Articulo 101 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N2 344 - 2018 - EF, SE! proceda, de as! considera rlo, con la aprobación 
correspo ndiente de la Contratación Directa sef'lalada Jl

; 

Que, dentro del contexto que estamos viv iendo, es necesario remitirnos a los dispuesto por la autoridad 
técn ica en materia de formulación e implementación de la Pollt ica Nacional y del Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), por ello en el 
Plan Naciona l de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 2014 - 2021, aprobado por Decreto 
Supremo N' 034 - 2014 - PCM, concordado con el Glosario de Térm inos del Compendio Estadíst ico 2018 
INDECI, se concibe como desastres naturales a aq uellos de origen hidrológico, meteorológico, geofísico 
y biológico, incluyéndose en esta última categoría a las pestes, epidemias e Infecciones; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos de [a 
materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, Presunción de 
Veracidad y Princ1p10 de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el Artículo IV del Titulo 
Preliminar del Decreto Supremo NO 004 - 2019 - JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley NQ 
27444 - ley del Procedimiento Administrativo General, de conformidad por lo dispuesto en la l ey N' 
30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus modificatorias y en ejercicio de las atribuciones que le 
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confleren la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y el Reglamento 
Intemo del Consejo Regional; 

Que, mediante Dictamen N' 059-2021-GRCI CR -CAR, de fecha 08 de septiembre de 2021, la Comisión 
de Administración Regional, recomienda al Consejo Regional aprobar la Contratación Directa N' 001 -
2021 - HNDAC, para la "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE PROTECCiÓN PERSONAL (EPP) MASCARILLAS N-
95", por la Suma de SI 522,000.00 (Quinientos Veintidós Mil con 00/100 Soles) en vla de regularización, 
bajo la causal de emergencia sanitaria declarada por el ente rector del Sistema Nacional de Salud, de 
conformidad al Literal bJ, del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF, en 
concordancia con el acápite b.4) del Literal b), del Articulo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N9 344 - 2018 - EF Y modificatorias, solicitada por el 
Hospital Nacional Daniel Alcides carrión del callao de la DIRE5A CALLAO, 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de sus facultades establecidas en el 

Artrculo 16. de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y en virtud de los conslderandos 

establecidos, por mayorla: 

SE ACUERDA: 

1. Aprobar el Dictamen N2 059 - 2021- GRC / CR - CAR de fecha 08 de setiembre de 2021 de la 
Comisión de Administración Regional; en consecuencia, aprobar la Contratación Directa N9 001 
- 2021 - HNDAC, para la "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE PROTECCiÓN PERSONAL (EPP) 
MASCARilLAS N-95", por la Suma de 5/ 522,000.00 (Quinientos Veintidós Mil con 00/100 Sales) 
en vía de regularización, bajo la causal de emergencia sanitaria declarada por el ente rector del 
Sistema Nacional de Salud, de conformidad al Literal b), del Numeral 27.1 del Artículo 27 del 
Texto Único Ordenado de la Ley NR 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF, en concordancia con el acáplte b.4) del literal b), del 
Articulo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N. 344 - 2018 - EF Y modificatorias, solicitada por el HOSpital Nacional Daniel Alcides 
carrlón del callao de la DIRESA CALLAO. 

2. Que, habiéndose excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa de la 
materia, se encarga a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretaria Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del 
Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón del Callao de la DIRESA CALLAO, establezca las 
responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la tramitación del presente expediente, 
debiendo informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

3. Precisar que, en virtud del principio de Buena Fe y Presunción de Veracidad que rigen las 
Contrataciones del Estado, la Comisión de Administracl6n Regional, recomienda que el Consejo 
Regional debe asumir que los estamentos competentes de esta Entidad Públ ica le proporcionan 
información que se ajusta a la realidad y que es correcta, debiendo proceder conforme a ella . 
Sin embargo, se prescribe que dicha información, es de naturaleza jurls tantum por tratarse de 
una presunción que admite prueba en contrario y, por tanto, podrá ser objeto de fiscalización y 
control posterior por los órganos y organismos correspondientes, toda vez que el Consejo 
Regional aprueba la contratación directa en vla de regulación, mas no da validez ni avala el 
procedimiento de adquisición (Actos preparatorios y Ejecución Contractual). 
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4. Encargar a la Dirección General del Hospital Nacional Daniel Alcides Corrlón Regional para que a 
través de la Oficina de loglstlca realice todas las acciones pertinentes contenidas en la 
Contratación Directa, para el registro y publicación en el Portal SEACE y demás procedimientos 
conforme a Ley, bajo responsabilidad. 

5. Encargar a la Gerencia General Regional, disponga las acciones de control y seguimiento a 
efectos que las contrataciones directas por emergencia sean de oonformldad a Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

6. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regiona l del trám ite de lectura y aprobación del Acta . 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 

.a. GOBIERNO REGIONAl DEL 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N" 059 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 08 de septlem bre de 2021 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Informe N° 006 - 2021 - DAAH - HN.DAC.C de fecha 08 de enero de 2021, del 
Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, el Informe N° 054 - 2021 
- Ol - HNDAC - C de fecha 20 de enero de 2021, de la Oficina de loglstlca del HNDAC, el 
Memorando N° 77 - 2021 - HNDAC I OEPE de fecha 28 de enero de 2021, de la Oficina 
Ejecutiva de Planea miento Estratégico del HNDAC, el Informe N° 001 - 2021 - 10M - PS -
GRC - HNDAC - Ol - UP - JER de fecha 08 de febrero de 2021, de la Unidad de 
Programación de la Oficina de loglstica del HNDAC, la Carta N° 087 - 2021 - Ol - HNDAC -
C de fecha 08 de febrero de 2021 y el Infonne N° 281 - 2021 - Ol I OEA - HNDAC de fecha 
19 de febrero de 2021 , de la Oficina de logística del HNDAC, el Informe N° OSO - 2021 -
HNDAC - OAJ de fecha 25 de febrero de 2021, de la Oficina de Asesoría Jurídica del HNDAC, 
el Memo N° 055 - 2021 - DAAH - HN.DAC.C de fecha 09 de marzo de 2021, del 
Departamento de Atención Ambulatoria y Hosp~allzaclón del HNDAC, el Informe N° 451 - 2021 
- Ol - OEA I HNDAC - C de fecha 12 de marzo de 2021 , el Informe NO 452 - 2021 - Ol
OEA - HNDAC - C de fecha 12 de marzo de 2021 , el Informe Técnico N° 026 - 2021 - Ol
HNDAC - C de fecha 22 de marzo de 2021 yel Informe N° 570 - 2021 - HNDAC - Ol I OEA 
de fecha 25 de marzO de 2021, de la Oficina de logfstica del HNDAC, el Informe Técnico N° 
043 - 2021 - OL- HNDAC - C de fecha 28 de abril de 2021 y el Informe Técnico N° 048 -
2021 - Ol- OEA I HNDAC - C de fecha 11 de mayo de 2021 , de la Oficina de Logistica del 
HNDAC, el Informe NO 179 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 26 de mayo de 2021 , de la 
Oficina de Asesoria Jurídica del HNDAC, el Oficio N° 1457 - 2021 - DG - OAJ - HN.DAC.C de 
fecha 28 de mayo de 2021 (H.R. N° SGR - 008550), de la Dirección General del Hospital 

acional Daniel Alcldes Carrlón del Callao de la DIRESA CALLAO y el Informe N° 647 - 2021 -
RC I GAJ de fecha 14 de junio de 2021, de la Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno 
glonal del Callao; 

,de nforrnldad al Articulo 191 de la Constitución Polltlca del Perú modificado por el 
lculo Único de la Ley N° 30305, "Los gobIernos regIonales tienen autonom{a polltlca, 

efcli!p,rfu¡¡,' ªy administrativa en los asuntos de su competencia ( .. . ) La estructura orgánica 
e de e tos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normaüvo y 

al ador ( .. .)"; concordante con el Artículo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánice de Gobiernos 
Re . nales, establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son 
personas jurldicas de derecho público, con autonomla política. económica y administrativa en 
asuntos de su competencía, constituyendo, para su administración económica y financiera. un 
Pliego Presupuesta!"; . 

Que, los Artículos 7 Y 9 de la Constitución Polftlca del Perú, se establece que todos los 
ciudadanos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la 
comunidad, y que el Estado determina la Polftica Nacional de Salud, CO/Tespondiendo al Poder 
Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y conducirla en 
forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de 
salud. Asimismo, en su Articulo 44°, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 
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seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación; 

Que. el Articulo 13 de la Ley N· 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. establece que 
el Consejo Regional "Es el 6rgano normativo y fiscalizador del gobiarno ragiona/. La 
corraspondan las funciones y atribuciones que se establacen en la presente Ley y aquellas que 
le sean delegadas (. .. )~ el inciso b) del Artículo 14 de la misma norma que prescribe que "El 
Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias. de acuerdo a lo que 
establece su Reglamento ( ... r en el inciso a) del Articulo 15 de la acotada norma. sellala que 
es atribución del Consejo Regional "Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional (. .. )" y 
el inciso a) del Articulo 37 que señala como atribución del Consejo Regional la de dictar "( ... ) 
Acuerdos del Consajo RegIonal"; concordante con el Articulo 3 del Reglamento Intemo del 
Consejo Regional; 

Que. el Articulo 35 de la Ley N° 27867. Ley Orgánica de Gobiernos Regionales . establece que: 
" Las contrataciones y adquIsiciones que realizan los gobiernos regIonales se sujetan a la Ley 
de le materia. promoviendo la actividad empresarial regional"; 

Que. el Articulo 39 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias. sei\ala que: "( ... ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de 
este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional. de interés público. ciudadano o 
institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma institucional ( .. . ) "; 

Que. mediante Decreto Supremo N· 004 - 2019 - JUS. publicado el 25 de enero de 2019 en el 
Diario Oficial ' El Peruano". se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444. Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 

Que. el Artículo 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N· 27444. Ley del 
Procedimiento Administrativo General. sobre la 'Presunción de la calidad de los informes" y 
"Petición de Informes". respectivamente. en aplicaCión del Numeral 1.7 del Articulo IV del 
mencionado cuerpo legal. seflala que uno de los Principios del Procedimiento Administrativos 
es: "1 .7. Principio de presunción de veracldad.- En la tramitación del procedimiento 

mlnistrativo. se presume que los documentos y declaraciones formulados por los 
ministrados en la forma prescrita por esta Ley. responden a la verdad de los hechos que 
s ano Esta presunción admite prueba en contrario"; 

~~"y ... s Literales b) y c) del Numeral 8.1. del Articulo 8. del Texto Único Ordenado de la 
"'" / .... 30225. Ley de Contrataciones del Estado. aprobado por el Decreto Supremo N· 082 -

blicado el 13 de marzo de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano". disponen que: "b) 
Area Usu ria. que es la depandencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con 

determinada contratación o. que dada su especialidad y funciones. canaliza los requerimientos 
formulados por otras dependencias. que colabora y participa en la planificación de las 
contrataciones. y realiza la verifICación técnica de las contrataciones afectuadas a su 
requerimiento. para su conformidad". y Oc) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es 
el 6rgano o unidad orgánica que realiza las actividades relativas a la gesti6n del abastecimiento 
de la Entidad. Incluida la gestión administrativa de los contratos"; 

Que. en el inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N· 
30225 - Ley de Contrataciones del Estado. dispone que: "Ante una situación de emergencia 
derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afee/en la defensa o seguridad 
nacional. situaciones que supongan el grave peligro da que ocurra alguno de los supuestos 
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anterloras, o de una emergencIa sanitarIa declarada por el ente rector del sistema nacional de 
salud~ 

Que, mediante Decreto Supremo N° 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el 
Diario Oflclal 'El Peruano', se modifica el Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, y dictan 
otras disposiciones; 

Que, el Articulo 100 del Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto 
Supremo N° 162 - 2021 - EF, dispone: "Altlculo 100. Condiciones para el empleo de la 
ContrataciÓn DIrecta La Entidad puede contratar dIrectamente con un proveedor s% cuando 
se configure alguno de los supuestos del artIculo 27 de la Ley, bajo las condiciones que 8 

continuaciÓn se indIcan: ( . . .) b) Situación dll Emllrgencla ( ... ) En dIchas situacionas, la Entidad 
contrata de manera inmediata los bienes, servicios en general, consultorlas u obras, 
eslriclamenle necesarios, lanlo pare prevenir los efeclos del evenlo pró>dmo a producirse, 
como para atender los requerimientos generados como consecuencia directa dal evento 
producIdo, sin sujetarse a los requisitos formeles de la presente norma. Como má>dmo, den/ro 
del plazo de veinte (20) dfas hábiles sigui,mtes de efectuada la entrega del bien, o la primera 
entraga en el caso de suministros o desde su instalación y puesta en funcionamiento en el caso 
de bienes bajo la modalidad de ({ava en mano, o del Inicio de la prestación del servicio, o del 
Inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aqu911a documantaciÓn referida a las 
actuaciones preparatorIas, al informe o fas informas que contienen el sustento técnico legal de 
la Contratación Directa, la resoluciÓn o acuerdo que la aprueba, asl como el conúato y sus 
requisitos que, a la fecha de la contrataciÓn, no haya sido alaborada, aprobada o suscrita, 
según corresponda; debiendo en al mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes 
y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la garan/fa, el plazo 
puede ampliarse por diez (10) dlas adicionales. ( .. . ) . ': 

Que, en los Numerales 101.1, 101.2 Y 101 .3 del Articulo 101 del Reglamento de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, y modificatorias, disponen que: "101.1. La potestad 
de aprobar contrataciones dIrectas es inde/egable, salvo en los supuestos indicados en los 
literales e), g), j), k), /} Y m) del numeral 27.1 del artIculo 27 de la Ley", ·101.2. La resolución del 
Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de ConC1Jjo Municipal o Acuerdo 
de Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la 

ntrataciÓn DirBcta requiere obligatoriemente del respectivo sustento técnico y legal, en el 
mformes previos, que contengan la justiflcacl6n de la naC1Jsidad y proC1Jdancla de la 

clÓn Directa" y "101.3. Las resoluciones o acuerdos mencionados en al numeral 
>wR;'YtlI,ente y los informas que los sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 

I articulo 27 de la Ley, se publican a /ravés del SEACE dentro de los diez (10) dlas 
iles . . ntas a su emlsi6n o edopclón, según corresponda~ 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que: "( ..• ) En el caso de bienes, la reC1Jpclón es 
responsabilidad del (¡raa da almacén y la conformidad es responsabilidad de qulan se Indique 
en los documentos dal proC1Jdimien/o de selección ~ 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del 
Coronavirus (COVID - 19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en 
más de cien paises del mundo; 

Que, mediante Decreto Supr9mo N° 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Diario Oflclal "El Peruano', y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta 
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medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 lo siguiente: 
"Declaratoria de Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de novente (90) dlas calendario, por la existencia del COVID - 19, 
conforme a las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto Supremo. 
1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud 
aprueba el Plan de Acción y la relación de bienes y servicios que sa requieren contratar para 
enfrentar la emergencia sanitaria aprobada en el numeral 1.1 del presente artIculo, el mismo 
que incluye al Seguro Social de Salud - EsSalud y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y 
PoIicla Nacional del Perú'; y en el Numeral 3.2 del Articulo 3 de la acotada norma, prescribe 
Que: 'Los Gobiernos Regionalas, Loca/as y antidadas privadas coadyuvan el cumplimiento de 
esta disposlción~ 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N° 025 -
2020. publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano', se dictan medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su Articulo 6 sobre 
Autorización para la adquisición y transferencia de bienes y servicios, establece: 
"Dispóngase que para las contrateciones de bienes y servicios que reelicen las entidades en el 
marco del literal b) del articulo 27 del Texto Único Ordenado de le Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, eprobedo mediente Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, Y 
artIculo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante 
Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presenta Decreto de 
Urgencia, la rllgularización se IIfectúa en un plazo máximo de treinte (30) días hábiles, cuyo 
inicio Sil computa dll acullrdo a lo previsto en dicho Reglamento~ 

Que. a través del Decreto de Urgencia N° 026 - 2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano', se establece diversas medidas excepcionales y temporales para 
prevenir la Propagación del Coronavlrus (COVID - 19) en el territorio nacional, establece el 
Objeto en su Articulo 1 "El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas 
adicionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preven/ives y de respuesta para 
reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad causada por el virus 

{ del COVID - 19, en el territorio nacional, asl como coadyuvar a disminuir la afectación a la 
e onomía peruana por el el/o riesgo de propagación del mencionado virus a nivel nacional'~ 

e, mediante Decreto Supremo N° 010 - 2020 - SA, publicadO el 14 de marzo de 2020 en el 
'Jl!A~;¡¡jc~' IW-'~il Peruano', y sus modificatorias, Decreto Supremo Que aprueba el Plan de 

la R ación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria 
'd1~:rsclJ>0 Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SAo Decreto Supremo Que declara en 

r cl Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta 
idas vención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba: 'Plan 

. n-Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú' y la 
de "Bienes o servlclos requeridOS para las actividades de la emergencia sanitaria 

19", yen su Articulo 2 se identifica las "Entidades Intervinfentes y Plan de Acción: 
Corresponde al Ministerio de Salud, allnsUtu/o Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud 
- Es Selud, reellzar las acciones inmadlatas desarrolladas en el 'Plan dll Acció~Vigilancja, 
contención y etenclón de casos del nuevo COVID - 19 en el Pllrú" eprobado en el artIculo 1 del 
presente Decreto Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto 
Lllgisiativo N" 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en 
los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado 
par el Decreto Supremo N° 007 - 2014 - SA'; 

Que. con Decreto Supremo N° 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano', y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo Que declara Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
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consecuencia del brote del COVID - 19, señala en su Artículo1 ' Dec/aracl6n de Estado de 
Emerr¡encla Nacional: DeclárBse el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 
(15) dlas calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID - 19~ 

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se dicta Medidas Complementarlas para los Goblemos Regionales 
en el marco de la atención de la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID 
-19); 

Que, por Decreto de Urgencia N° 087 - 2020 publicadO el 24 de Julio de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano", se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de 
Personal Bajo la Modalidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
y la Contratación de olTos bienes y servicios en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
por el COVID -19; 

Que, la Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, 
publicado el 02 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorizase a los Alceldes y 
Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprObar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco delliterel b) del numeral 27.1 del artIculo 27 del Texto Onico Ordanado de 
la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID-
19, respecto de las contratacIones que se encuentran pendientes de regularizacIón, asl como 
de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de 
Urgencia. Las contrataciones di rectes aprobadas IIstán sujlltas a rendición de cuentas ante al 
Consejo Regional o el Concejo MunicIpal, según corresponda", cuya vigencia se estipula en su 
Articulo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta e/ 31 de diciembre dll 2020; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en 
el Diario Oficial "El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, y dictan 

tras dispos Iciones; 

ante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el 
~PIwoEIII()~,exto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 

b o Regional del Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional N" 000006 de 
a 08 gosto de 2018 y la Ordenanza Regional N° 000009 de fecha 11 de octubre de 

Que, con Acta N° 51 - DG - 2020 de fecha 18 de enero de 2021, del HNDAC, Acta de 
Reunión ExtraOrdinaria, se evaluó tres (03) Respiradores N 95, a efectos de determinar si 
cumplian con las especificaciones técnicas requeridas, aprobándose el Respirador Mascarilla 
G510, de la Empresa Nilta, lote N° 111 - 03 - 2020, del Proveedor PROVEES -
PROVEEDORES ESTATALES con Razón Social PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C., 
porque cumplla con las especificaciones técnicas presentadas; 

Que, mediante Informe N° 006 - 2021 - DAAH - HN.DAC.C de fecha 08 de enero de 2021 , el 
Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC de la DIRESA 
CAlLAO, solicita con carácter de urgente la adquisición de treinta y seis mil (36,000) unidades 
de Respiradores N 95, necesarios para cubrir el primer trimestre 2021 la atención de los 
servicios de Hospitalización, Áreas Criticas y Emergencia, ante la Declaratoria de Emergencia 
de la Segunda Ola COVID -19, por lo que adjunta las respectivas Especificaciones Técnicas; 
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Que, por Informe N" 054 - 2021 - Ol - HNDAC - C de fecha 20 de enero de 2021, el Jefe (e) 
de la Oficina de logistica del HNDAC, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de 
Adminislración, Que se sirva alargar la Certificación Presupuestal, para efectuar la Adquisición 
de Respiradores N 95, por el importe de SI 522,000.00 (Quinientos Veintidós Mil con 00/100 
Soles); 

Que, con Resolución Directoral N° 017 - 2021 - HNDAC - DG de fecha 27 de enero de 2021, 
se delega con efICacia anticipada al 01 de enero de 2021, durante el Ejercicio Fiscal 2021 , al 
Director Ejecutivo de la OfIcina Ejecutiva de Administración las siguientes facultades y 
atribuciones: ( ... ); 

Que, con Memorando Na 77 - 2021 - HNDAC I OEPE de fecha 28 de enero de 2021, el 
Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico del HNDAC, emite la 
aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 0000000021, según el 
siguiente detalle: 

N' INFORMEN' CONCEPTO CCP N' RB. EG MONTO 
054 - 2021 - ADQUISICION DE RESPIRADORES N 95. 

1 OL-HNDAC TIPO SE PROCESO CONTRATACIÓN 021 RO 2.3.18.21 522,000.00 
-C DIRECTA 

TOTAL SI 522000.00 

Que, mediante Carta SIN - 2021 - Ol - HNDAC - C de fecha 29 de enero de 2021 , el Jefe (e) 
de la OfIcina de logística del HNDAC, solícita a la Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES 
S.A.C .. ganadora según Acta N° 51 - DG - 2020 de fecha 18 de enero de 2021, al habar 
presentado un Respirador N 95 que cumplía con las especificaciones técnicas requeridas, un 
adelanto de bienes en vias de regularización para la Contratación Directa N' 01 - 2021 -
HNDAC "Adquisición de Equipamiento de Protección de Personal (EPP) Respirador 
Descartable N95 en Marco de la Situación de Emergencia COVID - 19" IlIem Único; 

Que, por Informe N' 001 - 2021 - IDM - PS - GRC - HNDAC - Ol - UP - JER de fecha 08 de 
febrero de 2021, del Especialista en Contrataciones de la Unidad de Programación de la 
Oficina de loglstica del HNDAC, mediante el cual se lleva la evaluación de las 

'{:~¡Qfi' lcaciones Técnicas y la indagación de mercado, concluye que, el Objeto de la 
trat . n es la 'Adquisición de Equipamiento de Protección de Personal (EPP) Respirador 

~~:alrta e N95 en Marco de la Situación de Emergencia COVID -19", con un valor estimado 
a\l>I~,I.,OOO .OO (Quinientos Veintidós Mil con 00/100 Soles); 

Q ,media Proveido N' 001 - 2021 - IDM - PS - GRC I HNDAC I Ol - UP recaído en el 
Informe N' 001 - 2021 - IDM - PS - GRC - HNDAC - Ol - UP - JER de fecha 08 de febrero 
de 2021, el Jefe (e) de la Unidad de Programación de la Oficina de Logística del HNDAC, 
expresa su conformidad, lo aprueba y hace suyo el mismo; 

Que, mediante Carta N° 087 - 2021 - Ol - HNDAC - C de fecha 08 de febrero de 2021, la 
Jefe de la Oficina de loglstica del HNDAC, notifica la Buena Pro - Contratación Directa N° 01 -
2021 - HNDAC "Adquisición de Equipamiento de Protección (EPP) Respirador Descartable 
N95 en Marco de la Situación de Emergencia COVID - 19' ¡ Item Único, a la Empresa PERÚ 
FERIAS E INVERSIONES S.A.C., y que en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Na 008 - 2021 - PCM que prornoga la emergencia sanitaria desde el 01 de febrero de 
2021, deberá proveer el bien ofertado bajo las condiciones y plazos establecidos en las 
especifICaciones técnicas; 
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Que, con correo electrónico de fecha 08 de febrero de 2021, el Analista de la Oficina de 
Log/stJca del HNDAC, notlflca la Buena Pro - Contratación Directa N° 01 - 2021 - HNDAC 
"Adquisición de Equipamiento de Protección (EPP) Respirador Descartable N95 en Marco de la 
Situación de Emergencia COVID - 19" / Item Único, a la Empresa PERÚ FERIAS E 
INVERSIONES SAC., adjuntando la Carta N° 087 - 2021 - Ol - HNDAC - C. Asimismo, la 
Droguerla PROVEES - PERÚ FERIAS E INVERSIONES S,A.C. responde mediante correo 
electrónico de fecha 09 de febrero de 2021 que aceptan la Buena Pro; 

Que, con Gula de Remisión Electrónica - Remitente EG01 - 114 de fecha 29 de enero de 
2021, la Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C" ingresó al Almacén Central de la 
Oficina de Logística del Hospital Nacional Danle! A1cides Carrión del Callao, 1,000 unidades de 
Mascarilla Descartable N95 Marca Nllla Lote 111032020, el 29 de enero de 2021 ; 

Que, mediante Acta de Entrega y Conformidad, de fecha 29 de enero de 2021, se deja 
constancia que el Proveedor DROGUERIA PROVEES - PROVEEDORES ESTATALES con 
Razón Social PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C .. con Gula de Remis ión Electrónica -
Remitente EG01 - 114, ha entregado material en el Almacén Central del HOSPITAL 
NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN del Callao, según se detalla a continuación: 

ENTREGA CANT, FECHA DETALLE 

01 1000 29/01/2021 MASCARilLA N95 MARCA NITTA 
lOTE 111 03 -2020 

Que, con Gula de Remisión Electrónica - Remitente EG01 - 115 de fecha 30 de enero de 
2021, la Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C" ingresó al Almacén Central de la 
Oficina de Loglstica de! Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao, 1,000 unidades de 
Mascarilla Descartable N95 Marca NltIa Lote 111 03 2020, el 30 de enero de 2021; 

Que, mediante Acta de Entrega y Conformidad, de fecha 30 de enero de 2021, se deja 
constancia que el Proveedor DROGUERIA PROVEES - PROVEEDORES ESTATALES con 
Razón Social PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C., con Guía de Remisión Electrónica -
Remitente EG01 - 115, ha entregado material en e! Almacén Central del HOSPITAL 
NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN del Callao, según se detalla a continuación: 

CANT, FECHA 

1000 30 / 01 /2021 

DETALLE 
MASCARILLA N95 MARCA NITTA 

LOTE 111 - 03 - 2020 

\Qt:~C§fI Gula de Remisión Electrónica - Remitente EGOl - 118 de fecha 01 de febrero de 
, Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES SAC., Ingresó al Almacén Central de la 

ina de gistica del Hospital Nacional Daniel A1cldes Carrión del Callao, 2,000 unidades de 
Mascarilla Descartable N95 Marca Nllla Lote 111 03 2020, el 01 de febrero de 2021; 

Que, mediante Acta de Entrega y Conformidad, de fecha 01 de febrero de 2021, se deja 
constancia que el Proveedor DROGUERIA PROVEES - PROVEEDORES ESTATALES con 
Razón Social PERÚ FERIAS E INVERSIONES SAC., con Gura de Remisión Electrónica -
Remitente EGOl - 118, ha entregado material en el Almacén Central del HOSPITAL 
NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN del Callao, según se detalla a continuación: 

ENTREGA CANT. FECHA DETALLE 

03 2000 01/02/2021 MASCARILLA N95 MARCA NITTA 
LOTE 111 - 03 - 2020 
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Que, con Guía de Remisión Electrónica - Remitente EG01 - 120 de fecha 03 de febrero de 
2021, la Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C., ingresó al Almacén Central de la 
Oficina de Loglstica del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao, 3,000 unidades de 
Mascarilla Descartable N95 Marca Nitta Lote 111 03 2020, el 03 de febrero de 2021; 

Que, mediante Acta de Entrega y Conformidad, de fecha 03 de febrero de 2021, se deja 
constancia que el Proveedor DROGUERIA PROVEES - PROVEEDORES ESTATALES con 
Razón Social PERÚ FERIAS E INVERSIONES SAC., con Guia de Remisión Bectrónica -
Remitente EG01 - 120, ha entregado material en el Almacén Central del HOSPITAL 
NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN del Callao, según se detalla a continuación: 

ENTREGA CANT. FECHA DETALLE 

04 3000 03/02/2021 MASCARilLA N95 MARCA NITTA 
lOTE 111 - 03 - 2020 

Que, con Gula de Remisión Electrónica - Remitente EG01 - 127 de fecha 09 de febrero de 
2021, la Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES SAC., Ingresó al Almacén Central de la 
Oficina de loglstlca del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrlón del Callao, 29,000 unidades 
de Mascarilla Descartable N95 Marca Nltta Lote 111 03 2020, el 09 de febrero de 2021; 

Que, mediante Acta de Entrega y Conformidad, de fecha 09 de febrero de 2021, se deja 
constancia que el Proveedor DROGUERIA PROVEES - PROVEEDORES ESTATALES con 
Razón Social PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C., con Guía de Remisión Electrónica -
Remitente EG01 - 127, ha entregado material en el Almacén Central del HOSPITAL 
NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN del Callao, según se detalla a continuación: 

ENTREGA CANT. FECHA DETALLE 

05 29000 09/02/2021 
MASCARILLA N95 MARCA NITTA 

LOTE 111 - 03 - 2020 

Que, la Oficina de Logistica del HNDAC. generó la Orden de Compra - Guía de Internamiento 
N° 0000011 de fecha 10 de febrero de 2021 , con N° Exp. SIAF 502, a favor de la Empresa 
PERÚ FERIAS E INVERSIONES SAC., según Guia de Remisión Electrónica - Remitente 
EG01 - 114, 115, 118, 120 Y 127 de fechas 29 y 30 de enero de 2021 , 01 , 03 Y 09 de febrero 

021, resp'ectivamente; 

mpresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C., emitió la Factura Electrónica N° 
000273 de fecha 15 de febrero de 2021, a nombre del Hospital Nacional Daniel 

Carrión, por la adquisición de 36,000 unidades de Mascarilla Descartable N95 Marca 
N' lo 032020. por un monto total de S/ 522,000.00 (Quinientos Veintidós Mil con 00/100 

oles); 

Que, mediante Formato N° 30 de Conformidad Bienes o SuminIstro de Bienes de fecha 17 de 
febrero de 2021, el Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y HospItalización del 
HNDAC, da conformidad de la prestación de suminIstro de bienes entregados por la Empresa 
PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C., de Mascarilla Descartable Tipo N95 Nitta, con O/C 
0000011 - 2021, por un monto del contrato de S/ 522,000.00 (Quinientos Veintidós Mil con 
00/100 Soles); 

Que, con Informe N° 281 - 2021 - Ol / OEA - HNDAC de fecha 19 de febrero de 2021 , la Jefe 
de la Oficina de Logística del HNDAC, informa al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de 
Administración, que debe aprobarse la Modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
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HNDAC, para la inclusión de selección ' Respirador Descartable N95 en el Marco de la 
Situación de Emergencia COVID - 19'; 

Que, a través del Informe NO 050 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 25 de febrero de 2021, el 
Jefe de ta Oficina de Asesorla Jurldica del HNDAC, informa al Director General, que considera 
viable modificar el Plan Anual de Contrataciones del Hosp~al Nacional Daniel Alcides Carrión 
V.2 correspondiente al afio fiscal 2021, debiéndose incluir el procedimiento de selección 
'Respirador Descartable N95 en el Marco de la Situación de Emergencia COVID - 19", tal 
como se detalla en el Anexo del Informe N° 281 - 2021 - Ol I OEA - HNDAC; 

Que, mediante Resolución Directoral NO 027 - 2021 - HNDAC - DG de fecha 25 de febrero de 
2021, se resuelve: 0( .. .) MODIFICAR el Plan Anual de Contrataciones del HNDAC para el 
Ejercicio Fiscal 2021 (Versión 02); debiendo incluir el siguiente procedimiento de seleccl6n: 
Contratación Dif'ecta 'Respirador Descartable N95 an el Marco de la situacl6n de emergencia 
COVID - 19", tal como se detalla en el Anexo N" 01, que forma parte integrante de la presente 
,,,soIuci6n ( .. . ) '; 

Que, por Memorando N° 425 - 2021 - Ol - OEA I HNDAC - C de fecha 05 de marzo de 2021 , 
la Jefe de la Oficina de loglstica del HNDAC, solicita al Jefe del Departamento de Atención 
Ambulatoria y Hospitalización, remita los Informes Técnicos Complementarios para sustentar 
las Contrataciones Directas por Emergencia en vla de regularización solicitadas por su jefatura; 

Que, mediante Memo NO 055 - 2021 - DAAH - HN.DAC.C de fecha 09 de marzo de 2021, el 
Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, emite Informe 
Técnico Complementario para sustentar las Contrataciones Directas por Emergencia en vla de 
regularización, concluyendo lo siguiente: 

, 2. 1. 

\f 
En base a lo analizado, en el marco de la pandemia COVID - 19 que asola nuestro 
pals y teniendo en cuenta que es el Gobierno Regional del callao con la Resolución 
Ejecutiva Regional N" 075 - 2020 de fecha 07 de abril de 2020; ha designado para la 
atenci6n prioritarIa de los pacientes enfermos por la pandemla COVID - 19 en la 
Reglón callao al Hospital Daniel Alcldes Carrlón, es necesaria la contratación para la 
adqu' .. n de Equipamiento de Protecci6n de Personal (EPP) Respiradores N 95, 

....... ~~a~s¿amiflas multlprop6sitos, mandiles y mamelucos descarlables que 
orciona como mínimo la misma protecci6n, para el uso por parle de los 

P""';:--'~lajadores de la salud que atienden a los paclentas enfermos con la pandemia 
VID-19. 

, 
La contra ci6n para la adquisición de Equipamiento de Protección de Personal (EPP) 
Respiradoras N 95, camas camiffas, mandiles y mamelucos descarlables que 
proporciona como mínimo le misma protecci6n, para el uso por parte de los 
trabajadoras de la salud que atienden a los pacIentes enfermos con la pandemla 
COVID - 19, se encuentra en conformIdad con lo senalado an el numeral 19 de la 
"Gula de Orientaci6n Contratación Directa bajo Situación de Emergencia" elaborada 
por el Organismo Supervisor de las Contrataciones - OSCE.· 

Que, con Informe N° 451 - 2021 - Ol - OEA I HNDAC - C de fecha 12 de marzo de 2021 , la 
Jefe de la Oficina de log!süca del HNDAC, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva 
de Adminlstractón, la Aprobación del Expediente de Contratación del Procedimiento de 
Selección por Contratación Directa para "Adquisición de Equipamiento de Protección de 
Personal (EPP) Respirador Descartable N95 en el Marco de la Situación de Emergencia 
COVID -19', con NO Exp. SIAF 502; 
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Que, por Informe N° 452 - 2021 - Ol - OEA - HNDAC - C de fecha 12 de marzo de 2021, la 
Jefe de la OfIcina de loglstica del HNDAC, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva 
de AdminIstración, la Modificación del Plan Anual de Contrataciones del HNDAC, para la 
inclusión de tres (03) procedimientos; 

Que, por Memorando NO 410 - 2021 - Ol - OEA I HNDAC - C de fecha 16 de marzo de 2021 , 
el Jefe de la Oficina de loglstica del HNDAC, solicita al Coordinador del Equipo de Almacén 
informar sobre las Órdenes de Compra N° 0000011 - N° 0000149 - N° 0000161 Y NO 0000168, 
correspondIentes a la Contrataciones Directas del 2021 ; 

Que, con Informe N° 96 - 2021 - EAC - Ol - HNDAC de fecha 17 de marzo de 2021, el 
Coordinador del Equipo de Almacén de la OfIcIna de logistica del HNDAC, informa sobre las 
Órdenes de Compra N° 0000011 - N° 0000149 - N° 0000161 Y N° 0000168, correspondientes 
a la Contrataciones Directas del 2021 ; indicando que las especificaciones técnicas se 
encuentran en los expedientes originales de las órdenes de compra, en atención al Memorando 
N°410 - 2021 - OL- OEAI HNDAC- C; 

Que. mediante Informe Técnico N° 026 - 2021 - OL- HNDAC - C de fecha 22 de marzo de 
2021 , el Jefe de la OfIcina de loglstica del HNDAC, emite Informe Técnico, concluyendo que 
es necesario realizar la regularización de la Contratación Directa bajo causal de snuaclón de 
emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, denominado • ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS DE PROTECCiÓN DE PERSONAL - MASCARilLAS N-95' , por el monto total de 
S/522,000.00 (Quinientos Veintidós Mil con 00/100 Soles), cuya prestación fue realizada por la 
Empresa PERU FERIAS E INVERSIONES S.A.C., Identificada con R.U.C. N° 20604356561 , 
dicha contratación está enmarcada en el Decreto Supremo N° 044 - 2020 - PCM y Decreto 
Supremo N° 031 - 2020 - SA, la misma que de no ejecutarse pondrlan en grave peligro la 
salud del personal del Hospital Nacional Daniel A1cides Carrión, y conforme al Decreto de 
Urgencia N° 025 - 2020 su regularización es dentro del plazo máximo de 30 dlas hábiles. 
Asimismo, recomienda que, la Oficina de Asesoría legal emita el Informe legal y el Titular de 
la Entidad la Resolución que aprueba la Contratación Directa bajo causal de situación de 
rergencia derivada de acontecimientos catastróficos antes Indicada: 

Q ,a través del Informe N° 570 - 2021 - HNDAC - Ol / OEA de fecha 25 de marzo de 2021, 
Jefe de la Oficina de Loglstica del HNDAC, remite al Director Ejecutivo de la Oficina 

. a de Administración, cuatro (04) expedientes de Contrataciones Directas, entre las 
tra la Contratación Directa N° 001 - 2021 - HNDAC • Adquisición de Equipos 

(EPP) Respirador Descartable N95 en el Marco de la Situación de Emergencia 

ue con Me orando N° 168 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 15 de abril de 2021, el Jefe de 
la Icina de Asesorla Jur ldica del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo (e) de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, sobre las observaciones de los expedientes de Contrataciones 
Directas remitidas con el Informe N° 570 - 2021 - HNDAC - Ol / OEA; 

Que, con Informe N° 839 - 2021 - HNDAC - Ol / OEA de fecha 20 de abril de 2021, el Jefe de 
la OfIcina de logística del HNDAC, se dirige al Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de 
Administración, en atención al Memorando N° 188 - 2021 - HNDAC - OAJ, que los 
expedientes de Contrataciones Directas remitidas con el Informe N° 570 - 2021 - HNDAC - Ol 
/ OEA, se encuentran con la documentación pertinente y establecida en el SEACE para la 
aprobación por parte del Gobierno Regional del Callao, por lo que remne dichos expedientes 
para que sean derivados a la Oficina de Asesoria Jurídica; 

Que, a través del Memorando N° 213 - 2020 - HNDAC - OAJ de fecha 21 de abril de 2021 , el 
Jefe de la Oficina de Asesorla Juridica del HNDAC. comunica al Director Ejecutivo (e) de la 
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OfICina Ejecutiva de Administración, que se tomó conocimiento del Informe N° 839 - 2021 -
HNDAC - Ol I OEA, por lo que solicita ordene a quien corresponda, subsane las 
observaciones presentadas mediante Memorando N° 188 - 2021 - HNDAC - OAJ; 

Que, con Informe Técnico N° 043 - 2021 - Ol- HNDAC - C de fecha 28 de abril de 2021 , el 
Jefe de la Oficina de logistica del HNDAC, emite Informe Técnico, concluyendo que es 
necesario realizar la regularización de la Contratación Directa bajo causal de situación de 
emergencia derivada de acontecimientos catastrófICoS, denominado "ADQUISICiÓN DE 
EQUIPOS DE PROTECCiÓN PERSONAL - MASCARilLAS N-95", por el monto total de SI 
522,000.00 (Quinientos Veintidós Mil con 001100 Soles)", cuya prestación fue realizada por la 
Empresa PERÚ FERIAS E INVERSIONES S.A.C., identificada con R.U.C. N° 20604356581, 
dicha contratación está enmarcada en el Decreto Supremo N° 044 - 2020 - PCM y Decreto 
Supremo NO 031 - 2020 - SA, la misma que de no ejecutarse pondrian en grave peligro la 
salud del personal del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, y conforme al Decreto de 
Urgencia N° 025 - 2020 su regularización es dentro del plazo máximo de 30 dlas hábiles. 
Asimismo recomienda que, se remita el presente informe con sus anexos a la Oficina de 
Asesorla Jurldlca, a fin que elabore su respectivo Informe legal sobre hechos suscitados, acto 
seguido se apnuebe la Contratación Directa N° 001 - 2021 - HNDAC "ADQUISICiÓN DE 
EQUIPOS DE PROTECCiÓN PERSONAL - MASCARilLAS N-95 ANTE El BROTE DE LA 
SEGUNDA OLA COVID - 19", de acuerdo al siguiente detalle: Empresa PERÚ FERIAS E 
INVERSIONES SAC., identificada con R.U.C. NO 20604356581, Y un valor estimado de SI 
522,000.00 (Quinientos Veintidós Mil con 001100 Soles); 

Que, mediante Informe N° 991 - 2021 - HNDAC - Oll OEA de fecha 30 de abril de 2021, el 
Jefe de la OfIcina de loglstlce del HNDAC, se dirige al Director Ejecutivo (e) de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, en atención al Memorando N° 213 - 2020 - HNDAC - OAJ, Y 
posterior a la subsanación del informe, remite los expadientes de Contrataciones Directas, los 
mismos que se encuentran con la documentaciÓn pertinente y establecida en el SEACE para la 
aprobación por parte del Gobierno Regional del Callao; 

,~- r"'e, con Memorando N° 243 - 2021 - OAJ - HNDAC de fecha 07 de mayo de 2021 , el Jefe de 
v,,, ..... ,,a de Asesorla Jurldlca del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo (e) de la Oficina 

tiva dministración, que en atención al Informe N° 991 - 2021 - HNDAC - Ol I OEA, 
rva ue no se ha realizado la subsanación y preCisiones que se solicitó mediante 

a d N° 188 - 2021 - HNDAC - OAJ; 

ue n rme Técnico N° 048 - 2021 - OL- OEA I HNDAC - C de fecha 11 de mayo de 
1, el Jefe la Oficina de logistica del HNDAC, emite Informe Técnico, en atención a las 

observaciones formuladas mediante Memorando N° 188 - 2021 - HNDAC - OAJ, vierte las 
siguientes conclusiones: 

, 4.1. De las Observaciones formuladas por la Oficina de Asesoría Jurldica, se tiene que 
cada una de ellas ha sido desarrollada en el presente informe. acompañada de los 
documentos que lo sustentan y obran en el expediente de contratación directa, por lo 
que no se deberla poner mayor dificultad y proseguir con la regularización 
correspondiente. a través de acto resolutivo que determine la aprobación del 
expediente de contratación por parte del titular de la entidad, conforme lo precisa la 
ley. 

4.2. Del Oficio N" 0000244 - 2020 - OSCE - DTN, de le Dirección Técnico Normativa del 
OSeE, concluye que: 'El Titular de la Entidad pur;da aprobar la regularización de la 
contratación directa por situación de emergencia, una vez vencido el plazo, aún si el 
plazo de 30 díes hubiese transcurrido, debiendo la entidad cumplir ioual con la 
regularización, sin periuicio del deslinde de responsabilidades por incumplimiento de 
realizar dicha regularización legal, mexime eún si el proveedor realizo la entraga del 
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bien y/o servicIo. 
4.3. El órgano encargado de las contratacIones comunica de /as acciones adoptaclas para 

la regularización del expediente de contratación N° 001 - 2021 - HNDAC, habiendo 
cumplido con las actuaciones preparatorias establecidas por la Ley de ContratacIones 
y su reglamflnto para ser fl/flvado al GOREC, para su aprobación y posterior registro 
al SEACE, conformfl se aprecia del expediente y de le ac/araclón de las 
observaciones formuladas por la Oficine de Asesorla Jurldica .• 

Que, a través del Informe N° 179 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 26 de mayo de 2021, la 
Oficina de Asesorla Jurldlca del HNDAC, concluye que considera que resulta viable la 
Contratación Directa N° 001 - 2021 - HNDAC para la "Adquisición de Equipos de Protección 
Personal (EPP), Mascarillas N - 95 en el marco del Decreto Supremo N° 257 - 2020 - EF' por 
el monto de SI 522,000.00 (Quinientos Veintidós Mil con 00/100 Soles), en virtud al Informe 
Técnico N° 043 - 2021 - OL- HNDAC - C de fecha 28 de abril de 2021 e Informe Técnico N° 
046 - 2021 - OL- OEA I HNDAC - C da facha 11 de mayo de 2021, elaborados por la Oficina 
de Loglstica, por situación de Emergencia, Acontecimiento Catastrófico, se encuentra en el 
marco de lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decrelo Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificado por Decreto Supremo N° 377 - 2019-
EF. el Decreto de Urgencia N° 025 - 2020 Y el Comunicado N° 011 - 2020 del OSCE de fecha 
26 de abril de 2020 emitido por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado; 

Que, por Oficio N° 1457 - 2021 - DG - OAJ - HN.DAC.C de fecha 28 de mayo de 2021 (H.R. 
ND SGR - 008550), el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao, 
remite al Gobernador Regional. el Informe N° 179 - 2021 - HNDAC - OAJ, con la finalidad de 
solicitar la aprobación del Proceso de Selección por Contratación Directa N° 001 - 2021 -
HNDAC para la "Adquisición de Equipos de Protección Personal (EPP). Mascarillas N - 95". 
mediante Acuerdo de Consejo Regional del Callao, por situación de Emergencia, por la Causal 
de Acontecim iento Catastrófico, en el marco del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificado por Decreto 
SlJpremo ND 377 - 2019 - EF, el Decreto de Urgencia N° 025 - 2020 Y el Comunicado N° 01 1 -
2020 del OSCE de fecha 26 de abril de 2020 emitido por el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado; 

mediante el Informe N° 647 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 14 de junio de 2021 , el Gerente 
ria Jurídica del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, seilalando que, 

te sto y contando con el Informa Técnico ND 043 - 2021 - OL- HNDAC - e , 
. 26 e abril de 2021, emitido por el Jefe de la Oficina de Loglstlca del Hospital 

N cional niel A1cides Carrión y el Informe ND 179 - 2021 - HNDAC - OAJ, de fecha 26 de 
m yo d 20. itido por el Jefe de la Oficina de Asesorla Jurldica del Hospital Nacional 
D iel A1cides Carrión, este Despacho es de opinión que: resulta procedente la 
C t TACIÓN DIRECTA N° 001 - 2021 I HNDAC, para la "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS 
DE OTECCIÓN PERSONAL (EPP) MASCARILLAS N-95" por la suma de SI 522,000,00 
(Quinientos veintidós mil con 00/100 Soles) en vía regularización, bajo la causal de 
emergencia sanitaria declarada por el ente rector del Sistema Nacional de Salud, de 
conformidad al Literal b}, del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley 
NO 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 -
2019 - EF, en concordancia con el acápite b.4) del Literal b), del Articulo 100 del Reglamento 
de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 -
EF. debiéndose remitir los actuados al Consejo Regional para que de acuerdo a sus facultades 
conferidas en el Literal s, del ArtIculo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
modificatoria y de acuerdo al Numeral 101.2 del Articulo 101 del Reglamento de Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, se 
proceda. de asl considerarlo, con la aprobación correspondiente de la Contratación Directa 
sei'\alada~ 
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Que, denlro del contexto que estamos viviendo, es necesario remitimos a los dispuesto por la 
autoridad técnica en materia de formulación e implementación de la Polltica Nacional y del 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), por ello en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 
2014 - 2021, aprobado por Decreto Supremo N° 034 - 2014 - PCM, concordado con el 
Glosario de Términos del Compendio Estadrstica 2018 INDECI, se concibe como desastres 
naturales a aquellos de origen hidrológico, meteorológico, geoffsico y biológico, incluyéndose 
en esta última categorla a las pestes, epidemias e infecciones; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos 
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, 
Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
ArtIculo IV del Trtulo Preliminar del Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que aprueba el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - ley del Procedimiento Administrativo General, de 
conformidad por lo dispuesto en la Ley N° 30226 - Ley de Contrataciones del Estado, sus 
modificatorias y en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N° 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modifocatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional; 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por la 
ley Orgánica de Gobiernos Regionales - ley N" 27867, la Comisión de Administración 
Regional, por UNANIMIDAD: 

DICTAMINA: 

"t. Recomendar al Consejo Regional aprobar la Contratación Directa N° 001 - 2021 - HNDAC, 
V para la "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE PROTECCiÓN PERSONAL (EPPJ 

MASCARILLAS N-95", por la Suma de 5/522,000.00 (Quinientos Veintidós Mil con 00/100 
Soles) en vía de regularización, bajo la causal de emergencia sanitaria declarada por el ente 
rector del Sistema Nacional de Saíud, de conformidad al literal b), del Numeral 27.1 del 

"''''''''''10 27 el Texto Único Ordenado de la ley N" 30225, Ley de Contrataciones del 
do, apr ado mediante Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, en concordancia con el 
. e ) del literal b), deí Artículo 100 del Reglamento de ley de Contrataciones del 

sta aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF y modificatorias, 
16 dose remitir los actuados al Consejo Regional para que de acuerdo a sus facultades 

con das en el Literal s, del Artículo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
m ifi ri y de acuerdo al Numeral 101.2 del Artículo 101 del Reglamento de ley de 
C trataclo s del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y 

ificatorias, solicitada por el Hospital Nacional Daniel Alcides Cerrión del Callao de la 
IRESA CALLAO, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente . 

2. Se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa 
de la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Artículo 6 del 
Decreto de Urgencia N° 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar el objeto 
del presente Decreto, que establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y 
servicios que reelicen las enUdedes en el marco del literal b) del artículo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contre/eciones del Estedo, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, Y arllculo 100 del Reglamento de le Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF, para 
e/canzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularización se efectúa en un 
plazo máximo de treinte (30) dles hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previsto 
en dicho Reglamento' y modificado por el Decreto Supremo N° 162 - 2021 - EF. 

13 



3. Encargar a la Gerencia General Regional. disponga que la Secretaria Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del 
Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao de la DIRESA CALLAO. establezca las 
responsabilidades a que hubiere lugar. por la demora en la tramitación del presente 
expediente. debiendo informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

4. Precisar que. en virtud del principio de Buena Fe y Presunción de Veracidad que rigen las 
Contrataciones del Estado. la Comisión de Administración Regional. recomienda que el 
Consejo Regional debe asumir que los estamentos competentes de esta Entidad Pública le 
proporcionan información que se ajusta a la realidad y que es correcta. debiendo proceder 
conforme a ella. Sin embargo. se prescribe que dicha información. es de naturaleza Jurls 
tantum por tratarse da una presunción que admite prueba en contrario Y. por tanto. podrá 
ser objeto de fiscalización y control posterior por los órganos y organismos 
correspondientes. toda vez que el Consejo Regional aprueba la contratación directa en vla 
de regulación. mas no da validez ni avala el procedimiento de adquisición (Actos 
preparatorios y Ejecución Contractual). 

5. Dispensar el presente Dictamen del trámne de lectura y aprobación del Acta. 

a GOBIERNO RE IONAI. Del CAUAO 

. . .. -=--

.rP/J.IlELCAUAO 
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